
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, marzo quince de dos mil veintitrés 

 

         

PROCESO: Verbal - Cesación de efectos civiles 

de matrimonio  canónico  

DEMANDANTE:  William Peláez López  

DEMANDADO:    Liliana María Gómez Velásquez  

RADICADO:     05001-31-10-011-2022-00607-00 

INSTANCIA:      Primera   

DECISIÓN:        Traslado de excepciones de mérito 

 
 

 Toda vez que el término de traslado de la 
demanda concedido a la parte demandada se encuentra vencido, 

procede el traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 

 
                               Se da en traslado a la parte demandante por el 

término de 5 días las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada, denominadas, inexistencia de la causal para solicitar el 

divorcio e inexistencia de la obligación alimentaria con el demandante, 

al tenor del artículo 370 del CGP. 
 

    
                               Se advierte que dentro de dicho término podrá a 

quien se le descorre el traslado pedir y aportar las pruebas que versen 
sobre los hechos que configuran las excepciones propuestas. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

 

 
 

MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS 
JUEZ 
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